
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: DEFENSORIA DE FAMILIA DE CHIRIGUANÁ - CESAR 

MADRE: 
MAYIDIS CAAMAÑO BERMÚDEZ en representación de su 

hijo ELIAN DAVID ROJAS CAAMAÑO 

EJECUTADO: YAKELMAN ROJAS MACHADO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00179-00 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

   Vencido el término de traslado de la 

LIQUIDACION DEL CREDITO presentada por la DEFENSORA DE FAMILIA DEL 

CENTRO ZONAL DEL I. C. B. F., de CHIRIGUANA, CESAR, apruébese la anterior 

liquidación del crédito realizado por la doctora MARGARET LUCIA OSPINO 

RIVERA, quien actúa en representación de MAYIDIS CAAMAÑO BERMÚDEZ, 

madre de ELIAN DAVID ROJAS CAAMAÑO, dentro del proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, seguido en contra de YAKELMAN ROJAS MACHADO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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